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Resumen 

 

El presente proceso civil se trata de una causa tramitada como Desalojo por ocupante 

precario; en la que la demandante argumenta que la demandada viene ocupando el inmueble sin 

tener título para ello; sin embargo de la contestación de demanda que fue rechazada de la demanda 

se pudo advertir con meridiana claridad que la demandada aduce haber construido el tercer piso 

del inmueble ubicado en Prolongación Cuzco N° 1013, Tercer Piso, Urbanización Pando, distrito 

de San Miguel, del cual se pretende su desalojo. 

En el caso de autos, se pudo advertir también, que quienes fungen de propietarios son las 

personas de J.E.R.N. y R.E.T.R; quienes por contraste e irónico resultan ser abuelos de los hijos 

de la demandada, es decir los abuelos pretenden ejecutar el desalojo de sus propios nietos; pues 

resulta que antes de interponerse la demanda, la demandada tenia una relación de convivencia con 

el hijo de los demandantes don J.C.R.T., a quien en una oportunidad conforme detalla la 

demandada, sus padres le habían cedido el tercer piso del inmueble para que construya su 

departamento y resida en el mismo con su familia; sin embargo, hace un buen tiempo la demandada 

se encuentra separada de su conviviente por incompatibilidad de caracteres y los abuelos ahora 

demandantes, demandan que la demandada les devuelva la posesión del tercer piso, el cual lo viene 

ocupando en forma precaria. En este contexto se desarrolla este proceso, que parece tiene más un 

conflicto familiar que un conflicto civil. 

 

PALABRAS CLAVE: demanda, desalojo, motivación, proceso y sentencia. 
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Abstract 

The present civil process is about a case processed as Eviction by precarious occupant; in 

which the plaintiff argues that the defendant has been occupying the property without having a title 

for it; However, from the answer to the claim that was rejected, it could be seen with great clarity 

that the defendant claims to have built the third floor of the property located at Prolongación 

Cuzco N°. 1013, Third Floor, Urbanización Pando, district of San Miguel, of the which is your 

eviction. 

 

In the present case, it was also noted that those who act as owners are the persons of 

J.E.R.N. and R.E.T.R.; who by contrast and ironic turn out to be grandparents of the defendant's 

children, that is, the grandparents intend to evict their own grandchildren; As it turns out that 

before filing the lawsuit, the defendant had a cohabitation relationship with the plaintiffs' son, 

J.C.R.T. To whom, on one occasion, as detailed by the defendant, his parents gave him the third 

floor of the property so that he could build his apartment and reside in it with his family; However, 

for a long time the defendant has been separated from her partner due to incompatibility of 

characters and the grandparents now plaintiffs demand that the defendant give them back 

possession of the third floor, which they have been occupying in a precarious way. In this context, 

this process takes place, which seems to have more of a family conflict than a civil conflict. 

 

KEYWORDS: demand, eviction, motivation, process and sentence. 
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Introducción 

 

Los procesos civiles sobre desalojo son de tres formas: a) Desalojo por falta de pago, 

cuando el inquilino y ocupante no cumple con pagar la merced conductiva por la posesión del bien; 

b) Desalojo por vencimiento de contrato, cuando el ocupante ha cumplido el plazo de vigencia que 

tenía en un contrato para ocupar el bien y por último,  c) Desalojo por ocupante precario, cuando 

la persona que ocupa el bien no tiene título para ocupar el bien, o su título de ocupación ha 

fenecido. 

El presente proceso se trata de un desalojo por ocupante precario, en la que se cuestiona la 

ocupación sin título alguno que viene ejerciendo la demandada Rosa Bravo Tavara. Este proceso 

se origina precisamente luego que los Esposos demandantes Jaime Rodríguez Nuñez y Ruth 

Torres de Rodríguez, habían requerido pacíficamente a la demanda para que desocupe el inmueble 

del tercer piso de Prolongación Cuzco N° 1013, Tercer Piso, Urbanización Pando, distrito de San 

Miguel; sin embargo al no acceder la demandada al requerimiento de los demandantes, aquellos no 

tuvieron otra salida que interponer la presente demanda de desalojo por ocupante precario la cual 

luego del trámite correspondiente el órgano jurisdiccional ha declarado fundada la demanda y 

ordenado la desocupación del bien. 
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I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

El 31 de julio del 2012, Jaime Ernesto Rodríguez Núñez, en representación de la sociedad 

conyugal conformada por Jaime Ernesto Rodríguez Núñez y Ruth Emperatriz Torres de 

Rodríguez; interponen demanda ante el Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, contra Rosa 

Jesús Bravo Távara, por la materia de desalojo por ocupación precaria del bien inmueble de su 

propiedad, ubicado en Prolongación Cusco N° 1013, tercer piso, Urb. Pando, distrito de San 

Miguel.  

Asimismo, los demandantes mediante una carta notarial le solicitaron a la demandada que 

desocupe el bien inmueble de su propiedad; así como también invitándole a conciliar 

extrajudicialmente, en el cual no llegaron adoptar acuerdo alguno y queda expedito para realizarlo 

por la vía judicial. 

   

Petitorio  

Los recurrentes peticionan que la emplazada cumpla con desocupar y entregarle el 

inmueble en litigio de su propiedad, ubicado en Prolongación Cusco N° 1013, tercer piso, Urb. 

Pando, distrito de San Miguel, que conduce en calidad de ocupante precario y se les restituya en la 

posesión del mismo, con expresa condena de costos y costas que generen el presente proceso. 

 

Competencia 

Es competente el Juzgado Civil de Lima, porque, conforme se desglosa del Tercer párrafo 

del Artículo 547° del Código Procesal Civil, son competentes para conocer el proceso de desalojo 

los Jueces Civiles cuando no exista una cuantía económica sobre el valor del bien y por estar 
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dentro el radio provincial de la Corte Superior de Lima, conforme a lo previsto en el Artículo 14º 

Primer Párrafo del Código Procesal Civil. (Es de destacar que, conforme se desprende del inc. 1) 

del Artículo 24° del C.P.C”. 

 

Fundamento de los Hechos de la demanda: 

 “El accionante detalla que, su cónyuge Ruth Emperatriz Torres de Rodríguez y él son los 

propietarios del inmueble ubicado en Prolongación Cuzco N° 1013, Tercer Piso, Urbanización 

Pando, distrito de San Miguel al haberlo adquirido mediante Contrato de Compra venta con la 

Universidad Católica del Perú, siendo inscrito dicho contrato en los Registros Públicos en la 

partida electrónica N° 40986049.” 

Detalla así mismo que, la demandada doña Rosa Bravo Távara aprovechando la buena fe y 

la avanzada edad de los cónyuges propietarios, ha venido en estos últimos tiempos ocupando el 

tercer piso del citado inmueble, sin tener autorización ni título que la avale para ello, a pesar que 

los propietarios en conjunto en varias oportunidades le han venido solicitando la desocupación del 

bien: sin embargo ella no escucha sus requerimiento y continua en posesión del citado bien; lo cual 

genera en los propietarios quienes bordean la tercera edad un cuadro de estrés e incomodidad.” 

 

“Reitera que la demandada viene ocupando el ambiente del tercer piso del inmueble, sin 

que tenga derecho alguno a ocuparlo, ya que ella conoce que el bien pertenece a la sociedad 

conyugal demandante y también sabe que nunca los propietarios han suscrito ningún contrato de 

alquiler o venta con la demandada, para que aquella ocupe el bien inmueble. Constituyéndose por 

lo tanto su posesión en ilegítima y que actualmente a causa de su ocupación viene causando un 

grave perjuicio económico a los propietarios ya que ocupa el inmueble sin abonar suma alguna por 

concepto de merced conductiva y a la vez impide que los propietarios puedan alquilar a otra, lo 
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cual les puede generar cierto ingreso y lo peor de todo es que en la ocupación que ostenta no tiene 

título alguno que pudiera significarle un derecho de posesión.” 

“El demandante Jaime Rodríguez, comenta que desde que la demanda tubo la condición de 

ocupante precaria se le ha venido haciendo saber su condición y requiriéndose la entrega del bien 

inmueble, sin embargo, ella ha hecho caso omisión a nuestra pretensión. Además acota que si 

anteriormente no ha accionado para demandar el desalojo, es porque carecía de recursos 

económicos para asumir el costo de un proceso judicial y porque lo más importante era tener 

buena salud en el sentido que debido a la negativa de la emplazada para desocupar el inmueble de 

su propiedad, el accionante ha vista agravada su salud con un cuadro de estrés; pero ahora, que ya 

está un poco mejor y con la intensión de recuperar la posesión de su propiedad es que está 

interponiendo la presente demanda de desalojo y poder alquilar a otra persona su propiedad, lo 

cual le va a generar ingresos, ya que a sus 84 años de edad no cuenta con ninguna clase de 

ingresos que le permitan una mejor calidad de vida.” 

“Así mismo en cuanto a los daños causados por la demandada al no querer retirarse de su 

inmueble en forma pacífica, son rubros que los piensa reclamar en su oportunidad a fin de que la 

demanda cumpla con resarcirlos.” 

“El accionante concluye los fundamentos de hecho, indicando que es su legítimo derecho 

recuperar la posesión del inmueble de su propiedad para poder disfrutar del citado bien y es por 

esa la razón por la cual hoy interpone la presente demanda de desalojo para que le sea restituido el 

inmueble, que la emplazada lo viene ejerciendo de manera precaria.”   

 

Fundamento Jurídico 

“Constitución Política del Perú.” 

- “Artículo 70: el derecho de propiedad es inviolable, el estado lo garantiza, se ejerce en 
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armonía con el bien común y dentro de los límites de ley. A nadie puede privarse de su libertad.” 

 

“Código civil.” 

- “Artículo 911: “La posesión precaria es la que se ejerce sin título alguno o cuando el que se 

tenía ha fenecido.” 

- “Artículo 923° “La propiedad es el poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y 

reivindicar un bien.” 

 

Código Procesal Civil. 

 “Artículo 65° Representación procesal del patrimonio autónomo.”  

 “Artículo 424 y 425 requisitos de la demanda y anexos.” 

  “Artículo 546° se tramitan en proceso sumarísimo los siguientes asuntos contenciosos: 4) 

desalojo.” 

   “Artículos 547. La competencia de los Jueces civiles para conocer estos procesos.”  

 “Artículo 586 sujetos activo y pasivo en el desalojo.” 

    

Via procedimental. 

“La presente demanda se tramitará por la vía del proceso sumarísimo de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 546 numeral 4°, así como el artículo 585 del C.P.C.” 

 

Medios Probatorios 

Se ofrecen los siguientes medios probatorios: 

1) El mérito de la copia literal de la inscripción en los registros públicos de Lima y Callao del 

bien inmueble materia de Litis, donde consta que la sociedad conyugal es propietaria del citado 



12 
 

bien inmueble. 

2) El mérito de la carta Notarial cursada por el recurrente a la demandada que demuestra la 

voluntad de recuperar el bien de la sociedad conyugal, llegando a un acuerdo pacífico, así mismo 

demuestra que el bien se encuentra en posesión de la demanda. 

3) El mérito del Acta de conciliación que demuestra la falta de voluntad de la demandada para 

llegar a un acuerdo conciliatorio.” 

4) “El mérito del certificado médico del recurrente que demuestra que viene sufriendo un cuadro 

de trastorno depresivo y debe evitar situaciones de estrés y conflictos que podrían perjudicar su 

salud y alterar su tratamiento.” 
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“CALIFICACION DE LA DEMANDA Y  EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDA.” 

 

“El Vigésimo Octavo Juzgado Civil de Lima, mediante resolución número uno califica la 

demanda negativamente, al advertir ciertos defectos de forma, como el hecho de acompañar un 

croquis del lugar a desalojar y aclarar el hecho que la demandada en la audiencia de conciliación 

extrajudicial, señalara que aquella había construido la parte del inmueble que viene ocupando; la 

parte demandante, mediante escrito subsana las omisiones y el Juzgado volviendo a revisar la 

demanda, procede a  calificarla positivamente y verifica que la misma cumple con los requisitos de 

admisibilidad y procedibilidad, en tal sentido emite la resolución N° 02 de fecha 15 de Enero del 

2,013 en el que resuelve: ADMITIR a trámite la demanda de DESALOJO POR OCUPANTE 

PRECARIO, ordenando que la misma se tramite en la vía del proceso Sumarísimo y le corre 

traslado a la demandada ROSA BRAVO TAVARA para que conteste la demanda en el plazo de 

cinco días, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía en caso de incumplimiento. 

Notificándose” 
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II.- “SINTESIS CONTESTACION DE LA DEMANDA.” 

 

“La parte demandada doña ROSA BRAVO TAVARA se apersona al proceso y presenta 

su escrito de contestación de la demanda con fecha 01 de Agosto del 2,013 de la siguiente 

manera:” 

 

“Primer otro si.”  

“Como un pedido independiente la emplazada interpone una Excepción de Oscuridad o 

Ambigüedad en el modo de proponer la demanda, ya que, en su escrito de demanda, el accionante 

menciona que se ha provocado un perjuicio económico, mientras que el presente proceso se trata 

de una demanda de Desalojo por ocupante precario que no tiene nada que ver con el desalojo; por 

lo cual solicita el archivameinto del proceso. 

 

“Contestación de la demanda.”   

“Señala como petitorio de su contestación de demanda que ésta negando y contradiciendo en 

todos sus extremos la presente demanda, para la cual solicita se declare infundada de plano en 

todos sus extremos, con expresa condena de costos y costas del proceso. Fundamenta su 

contestación en los siguientes fundamentos: 

Señala que los demandantes son los abuelos paternos de sus hijos, con quienes les une una relación 

consanguínea y que ha sido motivo para ambas partes tengan tratativas y acuerdos para vivir en 

dicho lugar.” 

“Niega totalmente que su persona se haya aprovechado de los accionantes y que al residir en dicho 
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lugar a procedido y ocupado el inmueble sin el consentimiento de los propietarios; tanto así que no 

existe ningún requerimiento escrito por medio del cual los demandantes les hayan solicitado la 

entrega del inmueble en forma extrajudicial o judicial.” 

“Señala en su contestación que, la posesión del tercer piso del inmueble ubicado en Prolongación 

Cuzco N° 1013, Tercer Piso, Urbanización Pando, distrito de San Miguel, lo viene efectuando con 

plena autorización de los propietarios demandantes, tal como lo acreditan con la Transacción de 

fecha 17 de Febrero del año 2,005, el cual fue legalizado las firmas ante la Notaria Rocio Calmet 

Fritz, tiempo desde el cual han venido ejerciendo la posesión del inmueble, además señala que en el 

mismo documento se ha especificado que los aires del tercer piso del inmueble han sido cedido a 

favor de su hijo Juan Carlos Rodríguez Torres, quien fue su esposo y padre de sus hijos y este a la 

vez en el mismo documento cedía dicha parte a favor de sus hijos habidos con la demandada, lo 

cual evidencia que la demandada ejercía la posesión de buena fe y con documento cierto, siendo 

ese el motivo por el cual la demandada se animó a empezar la construcción del tercer piso, en el 

que se edificó un departamento bien implementado con todos los acabados arquitectónicos.” 

“Niega tajantemente la afirmación que realizan los demandantes de que la demandada tenía una 

ocupación maliciosa, ya que, si tenían conocimiento y aceptación de los accionantes para ocupar el 

tercer piso y proceder a construirlo, ya que la transacción firmada de los demandantes fue con su 

hijo Juan Carlos Rodríguez Torres y que los finales beneficiarios serían sus nietos de los 

demandantes; con todo lo expuesto queda desvirtuado que haya existido mala fe al ocupar el 

inmueble del tercer piso.” 

“Señalan además que existe un ánimo de aprovechamiento por parte de los demandantes de querer 

beneficiarse de la construcción del tercer piso del inmueble ubicado en Prolongación Cuzco N° 

1013, Tercer Piso, Urbanización Pando, distrito de San Miguel, ya que ellos conocen que ese 

departamento lo ha construido la demandada y en él no han invertido un solo centavo, prueba de 
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ello es, la copia del impuesto predial de la totalidad del inmueble, en el que se detalla la 

declaratoria de fábrica de solo el primer piso y no figurando la del tercer piso, de tal forma que lo 

que los accionantes pretenden con la presente demanda es un enriquecimiento indebido.” 

 

“Fundamentación Jurídica.” 

“Ampara su contestación de demanda en el artículo I, del Título Preliminar del Código Procesal 

Civil que regula la tutela jurisdiccional efectiva. 

Así mismo invoca los principios y garantías del debido proceso. 

Por otro lado, también se sustenta en el principio del abuso del derecho contenido en el título 

preliminar del Código Civil.” 

 

“Medios Probatorios.” 

Ofrece los siguientes medios probatorios:  

1.- “El mérito de la Transacción certificada por la notaria con fecha 17 de Febrero del año 2,005. 

2.- La declaración de parte que deberán prestar los demandantes conforme a los pliegos 

interrogatorios. 

3.- La declaración testimonial que deberá prestar don Juan Carlos Rodríguez Torres sobre los 

hechos de la posesión. 

4.- La Inspección judicial que se deberá realizar en el inmueble materia de Litis. 

5.- La reiterada jurisprudencia sobre el presente proceso. 

6.- La exhibición que deberán realizar los demandantes de los requerimientos que efectuaban sobre 

la construcción del departamento del tercer piso.” 
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FOTOCOPIAS DE RECAUDOS Y PRINCIPALES MEDIOS PROBATORIOS 
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III.- “AUDIENCIA UNICA” 

 

“El veinticuatro de Setiembre del dos mil catorce se lleva a cabo la Audiencia Única, en la 

que se encuentran presentes las partes del proceso y el Juez; se llevó a cabo la presentación de 

cada uno y se procedió a llevar a cabo la misma audiencia.” 

 

“SANEAMIENTO PROCESAL.” 

“Al no haberse interpuesto Excepciones, ni defensas previas, no existe ningún elemento 

procesal que sanear, razón por la cual de conformidad con lo dispuesto por el artículo 465 y 555 

del Código Procesal Civil se procede a declarar: SANEADO EL PROCESO al advertirse la 

existencia de una relación jurídica procesal valida entre las partes. 

 

“FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS.”  

“Se procede a fijar los puntos controvertidos que van a ser materia de discusión del 

proceso:” 

a) “Determinar si la demandada viene ocupando en forma precaria el inmueble sito en 

Prolongación Cuzco N° 1013, Tercer Piso, Urbanización Pando, distrito de San Miguel.” 

b) “Determinar si como consecuencia de lo anterior la demandada se encuentra obligada a 

devolver el inmueble a los demandantes.”  

 

“ADMISION DE MEDIOS PROBATORIOS” 

a) “Admisión de medios probatorios de la parte demandante.” “Se procede a 
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admitir los medios probatorios del demandante que fueron ofrecidos en la demanda que están 

referidos 1 al 4 y 2-A y 2-B: Admítase y téngase presente su mérito al momento de resolver.”  

b) “Admisión de medios probatorios de la parte demandada.” “No se admite ningún medio 

probatorio debido a que la demandada ha sido declarada rebelde.” 

 

 “ACTUACION DE MEDIOS PROBATORIOS.”  

“No habiendo medio probatorio pendiente de actuación, se obvia esta etapa.” 

 

“INFORME ORAL.” 

Seguidamente los abogados defensores hacen uso de la palabra de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 555 del Código Procesal Civil para sustentar sus defensas. Oído el 

informe, el juzgado dispone que los autos se encuentran expeditos para sentenciar. 
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“FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO.” 
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“FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR 

DE LIMA.” 
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FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA CASATORIA DE LA CORTE SUPREMA. 
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“JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE OCUPANTE PRECARIO” 

 

1.- “Demandada es considerada poseedora precaria pues no ha podido acreditar su estado 

de convivencia con el anterior propiedad del inmueble.” 

“a) que el bien materia de Litis ha sido vendido al demandante por su anterior propietario M.G.O.; 

b) que si ben don M.G.O. ha tenido una relación de convivencia con la ahora demandada…M.G.O. 

adquirio el bien materia de Litis, siendo su estado civil soltero, habiendo vendido dicha propiedad 

manteniendo su condición de soltero, de lo que se infiere que no ha tenido ningún impedimento 

para efectuar dicha compra venta, debiendo tenerse en cuenta además que el proceso de 

declaración de unión de hecho, aún no tiene resolución firme, por lo que habiendo vendido el bien 

materia de Litis al accionante, resulta evidente que la demandada ha perdido legitimidad para 

seguir ocupando el citado inmueble. Que, a mayor abundamiento, con la carta notarial, el 

demandante requiere a la demandada para que desocupe el inmueble, por lo que en todo caso ha 

fenecido el título que ostentaba la accionada para ocupar el inmueble materia de Litis, por lo que 

su conducta se inscribe dentro de los alcances del artículo 911 del Código Civil.” 

“Exp. N° 2680-2007. Resolución Número doce; del 20 de marzo del 2,008; Tercer Juzgado Civil 

de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. Compendio Lima Norte página 83”  

 

2.- “Discusión del título posesorio del demandado en el proceso de desalojo por ocupación 

precaria.” 

“¿Resulta posible discutir en el proceso de desalojo por ocupación precaria la validez del título que 

alega tener el demandado? El pleno acordó por MAYORIA: “En el proceso sumarísimo de 

desalojo por ocupante precario el Juez solo puede analizar la validez o no del título que alega tener 
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el demandado mediando dos límites: a) el primero de naturaleza procesal que consiste en la 

restricción probatoria del proceso sumarísimo, por el que se tramita el desalojo por ocupación 

precaria; y b) el segundo, de naturaleza sustancial, cuando estemos frente  a supuestos de nulidad 

manifiesta como la prevista en el artículo 220 del Código Civil” 

“Pleno Jurisdiccional distrital Civil, realizado en Lima el día 07 de Setiembre del año 2,012. Tema 

N° 03.”  

 

3.- “la Relación de parentesco y el título justificativo de la posesión precaria.” 

“¿tiene o no la calidad de poseedor precario quien ocupa un inmueble y mantiene vínculo de 

familiaridad con el propietario del bien? El pleno acordó por MAYORIA: “El grado de parentesco 

que mantiene el ocupante de un inmueble con el propietario del mismo no constituye título que 

justifique la posesión y por ende el ocupante tiene la calidad de poseedor precario, salvo, en 

aquellos casos en los que en razón del parentesco el titular del  bien tenga la obligación de brindar 

alimentos a los poseedores del bien o bajo los que tiene bajo su cuidado al alimentista, o en 

aquellos casos en que existen o haya existido unión de hecho conforme a ley” 

“Pleno Jurisdiccional distrital Civil, realizado en Lima el día 07 de Setiembre del año 2,012. Tema 

N° 01.”  

 

4.- “Concepto de Título.” 

“Cuarto: El artículo 911 del Código Civil establece que la posesión precaria es la que se ejerce sin 

título alguno o cuando el que tenía ha fenecido. La norma acotada exige que se prueben dos 

condiciones copulativas: que la parte demandante sea la titular del bien cuya desocupación 

pretende y que la parte emplazada ocupe el mismo sin título o cuando el que tenía ha fenecido. El 

título a que se refiere la segunda condición copulativa es el que emana de un acto jurídico por el 
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que se otorga al poseedor la propiedad, arrendamiento, usufructo, uso, comodato, superficie, 

anticresis, entre otros, del bien que detenta y no nace del solo estado o condición familiar del 

ocupante, como sería el ser hermano, padre, hijo, primo o cónyuge del anterior propietario del bien 

o del actual, inclusive.” 

“Casación N° 2758-2004. Del 24 de Noviembre del 2004. Sala Civil Transitoria; Lima - Perú” 

 

5.- “No es precaria la conviviente del hijo a quien se le otorgo derecho de uso en la casa de la 

suegra.” 

“Décimo Segundo: Si bien en autos se ha acreditado que la demandante (suegra) cuenta con un 

título de propiedad inscrito en los Registros Públicos sobre el inmueble materia de Litis, de lo 

expuesto se puede advertir que el derecho de uso y habitación que otorgó la demandante a su hijo 

se extiende a la familia de este, es decir, a su conviviente (la demandada) y a sus menores hijos: 

Por lo tanto, se entiende que la demandante no solo autorizó sino también consintió que su hijo y 

su familia habiten parte del inmueble, hecho que se puede corroborar con las partidas de 

nacimiento y con el documento nacional de identidad perteneciente a la demandada, en los cuales 

se consigna la dirección del inmueble y con lo dicho por la demandada en su escrito de 

contestación a la demanda, que fue el hijo de la demandante quien lo llevo a vivir en el inmueble 

donde vienen haciendo vida convivencial, procreando a sus dos hijos menores de siete y cinco años 

respectivamente; Décimo tercero: Si bien es cierto con la carta notarial, la demandante requiere 

formalmente solo a la demandada para que desocupe el inmueble de su propiedad, también lo es 

que dicho documento resulta insuficiente, ya que el inmueble materia de desalojo el cual no se 

encuentra independizado, ni se ha señalado que parte de él viene siendo ocupado de forma 

precaria, se encuentra en posesión no solo por la demandada sino también por el hijo de la actora y 

sus nietos; entonces no resulta viable pretender solo desalojar a uno de ellos, más aún y como bien 
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señala la demanda, si mantiene una relación de convivencia viviendo en el mismo inmueble con el 

hijo de la demandante; además pretender ello originaría quebrar la unidad familiar que conforme a 

nuestra constitución vigente es protegida por el Estado.” 

“Casación N° 1784-2012. Ica, Del 15 de Octubre del 2014. Sala Civil Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República; publicado en El Diario El Peruano el 02 de Marzo del 2,015, 

página 60668.” 

 

6.- “No es poseedor precario quien acredite propiedad con documento privado.” 

“En un proceso de desalojo por ocupación precaria, el demandado acredito ser propietario del bien 

a través de una copia fedateada de la Escritura Pública de Cesión de derechos y acciones. Esto 

permitió acreditar la buena fe del demandado al poseer dicho inmueble e impedir el 

desalojo…cualquier acto jurídico es valido para autorizar el ejercicio de la posesión del bien..” 

“Exp. N° 1811-2013. Sala Especializada Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca. Dialogo 207. 215; página 113”  

 

7.- “El parentesco por afinidad no confiere título para poseer el inmueble.” 

“Undécimo: Al respecto la demandante ha acreditado su derecho de propiedad sobre el 

inmueble…; asimismo la parte demandada no ha acreditado detentar derecho de posesión alguno 

sobre el inmueble sub Litis, toda vez que el parentesco por afinidad no le confiere título para 

poseer el inmueble, tampoco la relación matrimonial que existió con el causante, pues este vendió 

el bien a la parte actora, sin que la citada venta haya sido objeto de nulidad declarada judicialmente 

mediante sentencia firme.” 

“Exp. N° 17638-2012. Del 20 de octubre del 2012. Segunda Sala Civil de la Corte Superior de 

Justicia de Lima. Gaceta Civil 2 - 2013; página 91”  
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8.- “El poseedor es precario si de quien adquirió el bien no estaba legitimado para 

transferirlo, pudiendo demandar usucapión en otro proceso.” 

“Octavo: en el presente caso, considera el demandado que no tiene la calidad de precario por 

cuanto el predio le fue entregado por la Asociación, Pro vivienda…; sin embargo, de forma alguna 

se ha acreditado que la mencionada asociación haya tenido la facultad correspondiente para tal 

acto, pues, como se advierte de la partida registral…es la Municipalidad la transferente del bien a 

la demandante, en cuanto a la adquisición del derecho por usucapión alegado por el demandado, al 

estar ocupando el bien como propietario desde el 2,002 no corresponde, como así lo ha 

establecido la Corte Suprema en el Cuarto Pleno Casatorio Civil, determinarlo en este proceso de 

desalojo por ocupación precaria, siendo que en todo caso queda expedito el derecho del 

demandado para que lo haga valer en la vía que corresponda.” 

“Exp. N° 0062-2013. Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. Dialogo 

210- 2016; página 111”  

 

9.- “si ha concluido el plazo del arrendamiento y el arrendatario ha permanecido en el bien, 

ha continuado la locación conducción bajo sus mismas estipulaciones, por lo que el 

arrendatario no puede tener la condición de ocupante precario.” 

“Quinto: El hecho de que el inmueble sea del Estado y el arrendamiento dure mas de seis años y 

que el artículo 1688 del Código Civil en su parte final determina que todo plazo o prorroga que 

exceda de dicho término se entiende reducido a dicho plazo, significa que el plazo del 

arrendamiento ha concluido, pero no convierte al conductor en ocupante precario. Sexto: El 

artículo 1700 del Código Civil dispone que vencido el plazo del contrato, si el arrendatario 

permanece en el uso del bien arrendado, no se entiende que hay renovación tácita, sino la 
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continuación del arrendamiento, bajo sus mismas estipulaciones, hasta que el arrendador solicite su 

devolución en cualquier momento. Setimo: En consecuencia habiendo concluido el plazo del 

arrendamiento y habiendo permanecido el arrendatario en el bien, ha continuado la locación 

conducción, bajo sus mismas estipulaciones, por lo que el arrendatario no puede tener la condición 

de ocupante precario” 

“Casación N° 1022-1015. Ayacucho, del 25 de Octubre del 2015; Sala Civil Transitoria de la 

Corte Suprema”  

 

10.- “quien ratifico su derecho a través de un proceso de mejor derecho de propiedad puede 

accionar desalojo por precario a quen fue entregado el bien como Anticipo de Legitima.” 

“Quinto: Analizada la denuncia casatoria por la causal de infracción normativa material, la misma 

no resulta atendible, toda vez, que respecto a que el impugnante no es ocupante precario, porque 

cuenta con una minuta de Anticipo de Legitima, que le otorga el padre del demandado, dicha 

alegación ha sido ampliamente analizada por las instancias de grado inferior, concluyendo que el 

demandante ha acreditado ser el nuevo propietario registral del predio respecto del cual incide la 

pretensión demandada y por el contrario el impugnante no ha demostrado que la posesión que 

ostenta se ampare en título posesorio, desde que, el que afirma le ha sido otorgado por el anterior 

propietario del bien, no puede ser opuesto al accionante en razón de que,  el ahora demandante ha 

obtenido sentencia favorable en el proceso de mejor derecho de propiedad que le siguiera a los 

padres del demandado, lo que no puede ser enervado a través de la causal denunciada; 

consecuentemente el recurso de casación deviene en inestimable, al no haber cumplido el 

impugnante con demostrar la incidencia directa de la infracción sobre la decisión impugnada.” 

“Casación N° 1022-2015. La Libertad, del 26 de Noviembre del 2015; Sala Civil Transitoria de la 

Corte Suprema” 



46 
 

 

11.- “No cualquier elemento de prueba ofrecido por el demandado, en este caso un contrato 

privado en el cual se consigna a sus suegros como vendedores y a él como comprador puede 

ser considerado como prueba, menos conceder la categoría jurídica de título.” 

“Respecto a la pretensión de los demandantes - el desalojo del demandado por ser un ocupante 

precario, el órgano jurisdiccional de segundo grado, no ha justificado de forma suficiente porque 

las pruebas ofrecidas por el demandante no resultan válidas para demostrar el hecho objeto de 

proceso, en tanto no cualquier elemento de prueba ofrecido por el demandado puede ser 

considerado como prueba y servir para contradecir las ofrecidas con la demanda, menos conceder 

la categoría jurídica de título a un documento, en este caso un contrato privado en el cual se 

consigna a los suegros del demandado como vendedores y al demandado como comprador, que no 

representaría garantías mínimas de veracidad de su contenido.” 

“Casación N° 3646-2,012. Lima, del 07 de Mayo del 2012; Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema” 

 

12.- Posesión Precaria.” 

“la precariedad no se determina únicamente por la falta de un título de propiedad o de 

arrendamiento, sino que para ser considerado como tal debe darse la ausencia absoluta de 

cualquier circunstancia que justifique el uso y disfrute del bien.” 

“Casación N° 1147-2015- La Libertad, Diario Oficial El Peruano del 01 de Octubre del 2,015, 

página 8883” 

 

13.- “Ocupante Precario.” 

“Para el amparo de la pretensión de desalojo por ocupante precario debe acreditarse única y 



47 
 

exclusivamente: a) el derecho de propiedad de la actora; y b) la posesión sin título alguno o 

fenecido este de lado de la parte demandada; así mismo para la desestimación de la referida 

demanda la parte emplazada debe alegar y acreditar la no configuración de alguno o de ninguno de 

los referidos presupuestos.” 

“Casación N° 3330-2012- La Merced, Diario Oficial El Peruano del 01 de Julio del 2,012, página 

8945” 

14.-   “Ocupacion Precaria.” 

“La ocupación precaria de un bien inmueble, se configura con la posesión del mismo sin detentar 

título alguno que justifique dicha posesión o el que se tenía ha fenecido; asi mismo quien pretenda 

la restitución o entrega, en su caso, de un predio ocupado bajo dicha calidad, debe acreditar el 

derecho de propiedad o que lo ejerza en representación del titular o en todo caso la existencia de 

título valido y suficiente que otorgue derecho a la restitución del bien.” 

“Casación N° 3656-2012- Piura, Diario Oficial El Peruano del 31 de Julio del 2,012, página 9033” 

 

15.- “Clausula Resolutoria.” 

“Para la aplicación de la cláusula resolutoria se tiene que verificar por un lado que se ha producido 

el incumplimiento y tal situación es la que genera la resolución, pero esta será ineficaz hasta que la 

parte fiel le comunica a la otra que quiere valerse de la cláusula resolutoria, en ese sentido, si bien 

la declaración de la parte fiel no es, pues, constitutiva de la resolución, sino un requisito para su 

eficacia. Por  lo tanto la resolución automática de un contrato no tendrá efectos sino solo hasta 

que la parte fiel cumpla con cursar la comunicación.” 

“Casación N° 3583-2016 – Lima, Diario Oficial El Peruano del 31 de Julio del 2,016, página 

7452” 
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16.- “El Acto Jurídico.” 

“el acto jurídico está determinado por la manifestación de voluntad destinada a producir un efecto 

jurídico; que excepcionalmente dicho acto jurídico puede adolecer de defecto que lo hace ineficaz; 

la doctrina recogida por nuestro ordenamiento civil las ha clasificado en: estructurales o aquellas 

afectadas por causa originaria o intrínseca al momento de la celebración o formación del acto, 

cuyos elementos constitutivos están previstos en el artículo doscientos diecinueve del Código 

Civil; ineficacia sustentada en el principio de legalidad, por lo que opera la nulidad ipso iure o 

absoluta, no pudiendo confirmarse por acto posterior; e ineficacia funcional por sobrevenir un 

defecto ajeno a la estructura y se presenta luego de celebrado el acto jurídico, que da lugar a la 

anulabilidad del acto, salvo que la parte afectada con el puede perfeccionarlo mediante la 

confirmación del acto.” 

“Casación N° 2792-2015 – Lambayeque, publicado en el Diario Oficial El peruano el 02 de Julio 

del año 2,015, pagina 7337.”  

 

17.- “Resolucion de pleno derecho.” 

“Resulta inscribible la resolución de un contrato en aplicación del artículo 1429 del Código Civil, 

siempre que cumpla los presupuestos establecidos en la norma, es decir, tratarse de una obligación 

establecida en forma clara y precisa no ejecutada dentro del plazo estipulado en el contrato, la 

intimación efectuada por la parte fiel, a la infiel para que cumpla con la prestación y el 

incumplimiento de la parte infiel en el plazo establecido; correspondiendo al registrador verificar la 

existencia de la obligación, los requisitos que debe contener la intimación y el transcurso del plazo 

otorgado..” 

“Resolución N° MO17-2012-ORLC/TR  del 29 de Diciembre 2,013, Jurisprudencia Registral, 

Volumen XI, Tomo I, página 431.” 
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18.- “Legitimacion de la posesión.” 

“La posesión cumple una función de legitimación, en virtud de la cual determinados 

comportamientos sobre las cosas permiten que una persona sea considerada como titular de un 

derecho sobre ella y pueda ejercitar en el tráfico jurídico las facultades derivadas de aquel, así 

como que los terceros puedan confiar en dicha apariencia. De igual guisa, otro de los efectos de la 

posesión es la posibilidad de su conversión en dominio o en el derecho real de que es 

manifiestamente exterior mediante la usucapión.” 

“Casación N° 2229-2012 – Lambayeque, publicado en el Diario Oficial El peruano el 22 de 

Agosto del año 2,014, página 7637.” 

 

19.- “Ejercicio de la posesión.” 

“Segundo. La posesión es el ejercicio de hecho de uno o más poderes inherentes a la propiedad, 

estos son el uso, el disfrute y la disposición, por tanto quien ejerce de hecho, uno o cualquiera de 

estos tributos, en estricto posee; Tercero. Para la defensa de la posesión por intermedio de los 

interdictos no es necesario evaluar los títulos de los que nace el derecho a la posesión, 

consecuentemente desde el punto de vista de la prueba, en el interdicto no tiene significación la 

prueba escrita de la posesión ni el título posesorio; sino que se discuten únicamente la posesión 

fáctica y actual del actor y el   hecho perturbatorio o de despojo; por lo cual asumiendo la postura 

doctrinal predominante respecto de la institución sub examine se concluye   que la posesión que ha 

sido contractual o judicialmente reconocida pero no existe fácticamente no es posesión.” 

“Casación N° 282-2014 – Ica, publicado en el Diario Oficial El peruano el 26 de Setiembre del año 

2,016, página 1269.” 
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20.-“Adquisición de la posesión.” 

“Se considera que la posesión se adquiere tanto a título originario como a título derivado. Es 

originaria la adquisición cuando se funda en el solo acto de voluntad unilateral del adquiriente; en 

cambio es derivada cuando se produce por una doble intervención activa del adquiriente y del 

procedente poseedor y el fenómeno adquisitivo tiene su causa y su origen en la disposición de ese 

poseedor precedente. Nuestro ordenamiento jurídico, en el artículo 900 del Código Civil señala 

que la posesión se adquiere de manera derivativa (usa el término tradición) u originaria. Esta 

última se sustentará en el solo acto volitivo del adquiriente en tanto que la primera requerirá la 

existencia de un poseedor que entregue la posesión y un segundo que la reciba.”          

“Casación N° 2229-2012 – Lambayeque, publicado en el Diario Oficial El peruano el 22 de 

Agosto del año 2,015, página 7337.” 

 

21.- “Diferencia entre posesión ilegítima y posesión precaria.” 

“El artículo 911 del Código Civil establece que la posesión precaria es la que se ejerce sin título 

alguno o cuando el que se tenía ha fenecido y en atención a lo expuesto en el considerando 

precedente, resulta evidente que el legislador ha hecho una diferenciación entre posesión ilegítima 

y posesión precaria, ya que en la primera exista un título pero que adolece de un defecto formal o 

de fondo y en la segunda no existe título alguno por lo tanto la posesión ilegítima no puede 

equipararse con la posesión precaria.” 

“Casación N° 1437-2,013 – Lima, publicado en el Diario Oficial El peruano el 16 de Noviembre 

del año 2,015, página 4407.”    

 

22.- “No cabe la figura de posesión precaria mientras prevalezca la presunción de 

propiedad.” 
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“La posesión precaria es la que se ejerce sin título alguno, lo que no sucede en el presente caso, 

pues la demandada posee el inmueble como propietaria y en tanto esta incertidumbre no sea 

eliminada siguiendo el procedimiento idóneo que la ley prevé, no puede considerarse a la 

demandada como ocupante precaria del predio en litis.” 

“Casación N° 1667-2013 – Lima, publicado en el Diario Oficial El peruano el 16 de Noviembre del 

año 2,015, página 4407.” 

 

23.- “si existe título y el mismo se encuentra vigente, no existe posesión precaria; más aún si 

el demandante ha solicitado el pago de la merced conductiva, reconociendo así que existe un 

contrato vigente de arrendamiento.” 

“La posesión precaria es la que se ejerce sin título alguno, o cuando el que se tenía ha fenecido; 

por lo tanto, contrario sensu si tiene título y el mismo se encuentra vigente, la posesión se 

convierte en legítima y no precaria; al señalar el demandante que ha solicitado el pago de la merced 

conductiva, con ello está reconociendo que existe un contrato vigente de arrendamiento con los 

demandados y que lo que existe es el pago de lo adeudado por concepto de renta.” 

“Exp. N° 1378-2014 – Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Lima Norte, en compendio 

Lima Norte página 79.” 

 

24.- “Si el cónyuge que arrendo el bien se retira del hogar, la cónyuge carece de título 

posesorio.” 

“Segundo: Se alega que con el señor JAAR, persona que firmo el contrato de arrendamiento, 

tiene un vínculo matrimonial, por tanto tiene título para estar en posesión del inmueble sub litis; 

Tercero: Que, obra el escrito de demanda de desalojo de ocupación precaria, cuyo petitorio es 

que se restituya el bien, tiene como argumentos de hechos que dicho inmueble fue objeto de 
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arrendamiento con el señor JAAR, el mismo que dejo a la demandada en posesión del inmueble sin 

mediar contrato alguno; Setimo: Que, estamos ante un proceso de desalojo por ocupación 

precaria; entonces lo que también se debe analizar es si el sujeto pasivo tiene tal condición; 

Octavo; La persona a la que se le demando, doña AMVC, no figura como parte del contrato de 

arrendamiento; que el argumento de que existe una relación conyugal con la persona que suscribió 

el contrato y por tanto ello le otorga título para ejercer la posesión del bien sub Litis, no es 

suficiente, aun que esta haya probado con la partida de matrimonio de que dicho vinculo existe.” 

“Exp. N° 1317-2016 – Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de Lima, en Dialogo 129 – 2016, 

página 128.” 
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“DOCTRINA” 

 

1.- “Interes particular del poseedor” 

“La posesión es el objeto, el contenido del derecho de propiedad, de tal modo que la propiedad, 

sin la posesión es nada, resultando justificable la acción reivindicatoria para el propietario no 

poseedor, se desprende un gran valor práctico; se presume que el ejercicio legítimo de la posesión 

corresponde a la existencia de un derecho patrimonial.”  

“De Diego, Clemente, Instituciones de Derecho Civil, Tomo I, Editorial Madrid, Madrid - España, 

año 1959. Página 431.” 

 

2.- “La Tradición” 

“La Traditio no es un contrato, es simplemente un hecho adquisitivo. El hecho adquisitivo ha de 

consistir en colocar las cosas en aquella posición efectiva parecida y correspondiente a la que 

ocupan con respecto al propietario o titular del derecho real, por lo que puede inducirse el ánimo o 

la voluntad del adquiriente de tratarlas y comportarse, con ellas como si fuese propietario o 

titular.”  

“De Diego, Clemente, Instituciones de Derecho Civil, Tomo I, Editorial Madrid, Madrid - España, 

año 1959. Página 436.” 

 

3.- “Posesion de mala fe” 

“La posesión de mala fe existe cuando el poseedor es consciente de que su posesión es ilegítima, 

como también cuando el poseedor, no conociendo que su posesión es ilegítima, pero procediera 

con negligencia culpable, estaría actuando de mala fe. En suma la posesión de mala fe es aquella en 
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que falta la convicción fundada en la ignorancia de los vicios de la adquisición.”  

“De Diego, Clemente, Instituciones de Derecho Civil, Tomo I, Editorial Madrid, Madrid - España, 

año 1959. Página 433.” 

 

4.- “Posesión precaria” 

“Los que realizan sobre la cosa, actos correspondientes a un derecho real distinto del de 

propiedad, tal como el usufructo, la servidumbre, el derecho de prenda. Se puede entender a la 

precariedad, ya sea como un vicio de la posesión, ya sea, como un simple obstáculo para la 

prescripción de la propiedad. El precario es una clase de posesión injusta o viciosa que se tiene sin 

título alguno, por concesión retirada del dueño.”  

“De Diego, Clemente, Instituciones de Derecho Civil, Tomo I, Editorial Madrid, Madrid - España, 

año 1959. Página 433.” 

 

5.- “Relacion Posesoria” 

“esta presunción de legitimidad del ejercicio del poder o señorío de hecho sobre determinados 

bienes, se deduce, porque también se presume que dichos bienes forman parte del patrimonio de 

quien posee; y, por tanto, el poseedor goa de la presunción general de licitud de la relación 

posesoria. En una palabra, que la posesión se comporte de hecho como un derecho.”  

“Barbero, Domenico. Sistema del Derecho privado, Tomo II, Editorial EJEA, Buenos Aires - 

Argentina, año 1967. Página 380.” 

 

6.- “La Posesión: Teoria Objetiva.” 

“La posesión es un hecho jurídico, en la práctica, el ejercicio del contenido de un derecho se 

efectúa en vía de hecho y en el propio interés de una persona que no es titular necesariamente y 
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que al producirse el conflicto entre quien se afirma titular del derecho sin tener la posesión de él y 

quien de hecho se muestra poseedor, así fuese sin la titularidad del derecho, no puede menos de 

resolverse, por principio y temporalmente, en un “melior condijo possidentis (mejor condición del 

que posee).”  

“Barbero, Domenico. Sistema del Derecho privado, Tomo II, Editorial EJEA, Buenos Aires - 

Argentina, año 1967. Página 377.” 

 

7.- “La Posesión – Adquisición a título derivativo” 

“Consiste en la existencia de una posesión anterior que se una a la siguiente. Es decir, aquella se da 

cuando el poseedor primitivo, le transfiere la posesión a quien le sucede. La adquisición derivada 

puede realizarse intervivos o mortis causa. La posesión se realiza cuando esta es transmitida , por 

un poseedor anterior, mediante entrega del objeto.”  

“Barbero, Domenico. Sistema del Derecho privado, Tomo II, Editorial EJEA, Buenos Aires - 

Argentina, año 1967. Página 390.” 

 

8.- “La Posesión – Adquisición originaria” 

“Se tiene título originario cuando el mismo poseedor ha reducido el objeto a su poder de hecho, 

sin cuidarse de otro derecho o posición jurídica. En otras palabras tal adquisición se produce 

cuando alguien entre a poseer la cosa por un acto personal, sin recibir de otro.”  

“Barbero, Domenico. Sistema del Derecho privado, Tomo II, Editorial EJEA, Buenos Aires - 

Argentina, año 1967. Página 391.” 

 

9.- “La Posesión” 

“En nuestro concepto, la posesión es el poder de hecho que el hombre ejerce de una manera 



56 
 

efectiva e independiente sobre una cosa, con el fin de utilizarla económicamente, dicho poder se 

protege jurídicamente, con prescindencia de saber si corresponde o no a la existencia de un 

derecho.”  

“Vásquez Rios, Alberto, Derechos Reales, Tomo I, Cuarta Edición, Editorial San Marcos, Lima - 

Perú, año 2,014. Página 139.”  

 

10.- “Fundamento de la Posesión” 

“Todo poseedor encuentra, en nuestro ordenamiento jurídico, normas que regulan y protegen el 

ejercicio de su posesión. 

La posesión se protege bien, porque constitúye un hecho determinado por la voluntad humana que 

se realiza sobre las cosas; o bien, como derecho, porque es el complemento y la plenitud del 

derecho de propiedad.”  

“Vásquez Rios, Alberto, Derechos Reales, Tomo I, Cuarta Edición, Editorial San Marcos, Lima - 

Perú, año 2,014. Página 129.” 

 

11.- “Utilidad Social de la Posesión” 

“El poseedor, al ejercer su posesión sobre una cosa, le concede un valor, que es la estimación 

moral y económica de la utilidad de su ejercicio relacionada con la estimación colectiva que la 

sociedad tiene al proteger dicha posesión…De lo expuesto, podemos inferir que la estimación que 

le otorgue el poseedor a su posesión está en función a la idea de paz que él tenga, paz que a la 

sociedad le interesa proteger como garantía para el correcto desenvolvimiento del ejercicio de la 

posesión expresado en la explotación económica de los bienes ”  

“Vásquez Rios, Alberto, Derechos Reales, Tomo I, Cuarta Edición, Editorial San Marcos, Lima - 

Perú, año 2,014. Página 133-134.” 



57 
 

 

12.- “Sujeto de la Posesión” 

“Las Personas naturales o jurídicas pueden ser sujetos de la posesi´n y es posible que varias de 

ellas gocen conjuntamente de la posesión, lo cual tipificara la figura de la coposesión prescrita en 

el artículo 899 del Código Civil; análoga de la copropiedad; la primera se constituye cuando varias 

personas poseen un bien sin ser propietarios, mientras la segunda se realiza cuando diversos 

sujetos son propietarios de un bien poseyéndolo o no.”  

“Vásquez Rios, Alberto, Derechos Reales, Tomo I, Cuarta Edición, Editorial San Marcos, Lima - 

Perú, año 2,014. Página 140-141.” 

 

13.- “Posesión inmediata y Posesión mediata” 

“En esta clase de posesión, se encuentra implicada una relación jurídica entre el poseedor 

inmediato y el poseedor mediato. El primero posee actual  y temporalmente y ejerce su poder de 

hecho sobre el bien mediante un acto derivado del segundo, determina el derecho limitado que 

tendría el primero sobre la cosa a conservarla y disfrutarla…La posesión mediata es aquella 

relación espiritualizada que se revela en el acto derivativo en virtud del cual, el poseedor mediato 

confiere al poseedor inmediato una condición jurídica expresada en el título.”  

“Vásquez Rios, Alberto, Derechos Reales, Tomo I, Cuarta Edición, Editorial San Marcos, Lima - 

Perú, año 2,014. Página 157.” 

 

14.- “Protección de la Posesión” 

“La protección posesoria es un complemento necesario a la propiedad, porque la posesión es 

exteriorización de la propiedad y proteger la posesión es proteger la propiedad. El interés 

individual y el social, en vez de excluirse, se complementan mutuamente y más aún la protección 
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dada a un poseedor, no solo es protección individual, sino también social; y a la inversa, la 

protección de interés social repercute en una mejor protección del interés particular.”  

“Valencia Zea, Arturo. Derecho Civil, Tomo II, Quinta Edición, Editorial Temis, Bogota – 

Colombia, año 1,976. Página 80.” 

 

15.- “Adquisición derivativa de la posesión intervivos” 

“La adquisición derivativa por acto inter vivos, supone la entrega material de la cosa, exigiéndose 

por tanto, la entrega corporal de ella; por cuanto, la adquisición de un poder de hecho sobre una 

cosa, requiere que el tramitente se desprenda de la tenencia de dicha cosa y la obtenga el 

adquiriente mediante la entrega o tradición.”  

“Valencia Zea, Arturo. Derecho Civil, Tomo II, Quinta Edición, Editorial Temis, Bogota – 

Colombia, año 1,976. Página 89-90.” 

 

16.- “Adquisición derivativa de la posesión Mortis causa” 

“La adquisición derivativa de la posesión por acto mortis causa, es una posesión civilísima, 

caracterizada por hacer, sin necesidad de aprehensión material al atribuirse al heredero la posesión 

automática de los bienes de la herencia, porque a la muerte de una persona, se transmite ipso iure 

la posesión de todos sus bienes, configurándose una posesión sui generis, cuya adquisición no 

exige que el heredero se ponga en contacto materialcon las cosas de la herencia.”  

“Valencia Zea, Arturo. Derecho Civil, Tomo II, Quinta Edición, Editorial Temis, Bogota – 

Colombia, año 1,976. Página 94.” 

    

17.- “Adquisición originaria de la posesión” 

“La adquisición originaria de la posesión contituye un acto jurídico unilateral y real. Es un acto 
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unilateral, pues debe mediar la voluntad de adquirir la posesión y solo la voluntad de quien quiere 

adquirir; y es real, dada la circunstancia de que no es suficiente la sola voluntad, sino que debe 

estar acompañada de la efectiva adquisición del poder de hecho, o sea, la constitución de una 

relación material con la cosa. Hay dos formas de adquisición originaria; la aprehensión y la 

ocupación.”  

“Valencia Zea, Arturo. Derecho Civil, Tomo II, Quinta Edición, Editorial Temis, Bogota – 

Colombia, año 1,976. Página 94.” 

 

18.- “la posesión Mediata e inmediata” 

“Al poseedor que ejerce su poder de hecho por intermedio de otro, la doctrina la denomina 

poseedor mediato y al que tiene actualmente la cosa, poseedor inmediato…entre la posesión 

mediata e inmediata, existen relaciones de dos órdenes que serían las siguientes: 

- Es poseedor mediato quien tiene, a su favor, una acción o pretensión de entrega y 

correlativamente poseedor inmediato quien está obligado a devolver la cosa al poseedor mediato. 

Tan solo es necesario que exista la obligación, por parte del poseedor inmediato, de restituir la 

cosa a otro sin importar la clase o fuente de la obligación. 

- La posesión mediata es de grado superior a la del poseedor inmediato, por este motivo, la 

doctrina suele denominar al poseedor mediato con los nombres de poseedor superior o poseedor 

originario, y al poseedor inmediato como subposeedor o poseedor subordinado o derivado.”  

“Valencia Zea, Arturo. Derecho Civil, Tomo II, Quinta Edición, Editorial Temis, Bogota – 

Colombia, año 1,976. Página 64.” 

 

19.- “Posesión Precaria.” 

“Todas las personas que poseen una cosa precariamente la detentan en virtud de un título regular, 
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han hecho un contrato con el propietario, o bien, están encargadas, por la ley o la justicia, de una 

misión especial o si la cosa de otro se encuentra en sus manos es para el cumplimiento de ese 

contrato o de esa misión. Pero es precisamente la existencia de ese título especial lo que la 

constituyen en estado de precariedad, porque implica el recnocimiento del derecho de otro. La 

cosa ajena no les ha sido entregada para que la conserven indefinidamente, han contraído, a ese 

respecto, una obligación de restitución a un término más o menos largo.”  

“Ripert, George y Boulanger, Jean, Tratado de Derecho Civil, Tomo VI, Editorial La Ley, Buenos 

Aires - Argentina, año 1965. Página 131 y 132.” 

 

20.- “Título Precario.” 

“Poseer a título precario es detentar más bien que poseer, si se toma esta última palabra en su 

aceptación propiamente técnica; o mas bien poseer por otro. La verdadera definición del 

detentador precario sería, pues esta: un poseedor que detenta la cosa, pero ejercitando o 

pretendiendo ejercitar, sobre ella, un derecho distinto del de propiedad.” 

“Colin, Ambrosio y Capitant, H. Curso Elemental de Derecho Civil, tomo III, volumen segundo, 

Tercera Edición, Editorial Reus, Madrid – España, año 1952, página 519” 

 

21.- “Poseedor precario” 

“Es poseedor precario quien detenta el inmueble o mueble, no como dueño, sino a nombre o en 

lugar del dueño. La posesión y la posesión precaria son dos situaciones radicalmente distintas, el 

poseedor precario nunca será considerado poseedor, por ello mismo, el vicio de la posesión 

precaria es permanente y aquel no habrá de usucapir jamás.” 

 “Castañeda, Jorge Eugenio, Los Derechos Reales, cuarta edición, Tomo I, Editorial Talleres 

Gráficos P.L. Villanueva S.A., Lima – Perú, año 1,973, página 335”  
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22.- “La Tutela Jurisdiccional Efectiva  antes del proceso.” 

“Consiste en aquel derecho que tiene toda persona , en tanto es sujeto de derechos, de exigir al 

Estado provea a la sociedad de los requisitos o presupuestos materiales y jurídicos indispensables 

para solventar un proceso judicial en condiciones satisfactorias.” 

“Monroy Gálvez, Juan. Teoría General del Proceso. Editorial Palestra, Lima – Perú, año 2,007, 

página 454.” 

 

23.- “La Tutela Jurisdiccional Efectiva antes del proceso.” 

“El derecho a la jurisdicción antes del proceso es el derecho a exigir del Estado – monopolizador 

del servicio de administración de justicia – el cumplimiento de los presupuestos jurídicos y facticos 

necesarios para satisfacer el cometido jurisdiccional ante la eventualidad de una Litis concreta.” 

“Rosatti, Horacio D. El derecho a la jurisdicción antes del proceso, Editorial Depalma, Buenos 

Aires – Argentina, año 1,984, página 47.” 

 

24.- “Interes para obrar.” 

“el interés, en realidad, es en su origen, elemento integrante, esencial y hasta primordial, no solo 

del derecho subjetivo que se trata de defender, sino también de la acción. En efecto, aún cuando la 

acción provenga, como de ordinario, de un derecho subjetivo primario, nace precisamente  

cuando, por efecto de una transgresión o de un estado de insatisfacción, surge la razón y por tanto 

el interés para pedir su tutela jurisdiccional.” 

“Redenti, Enrico. Derecho Procesal Civil, tomo I, Editorial Ejea, Buenos Aires – Argentina, año 

1,957, página 60.” 
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25.- “Interes para obrar.” 

“Se trata de un interés de naturaleza procesal, subjetivo, concreto, serio y actual que deben tener 

las partes intervinientes en un proceso, para ser titular del derecho a exigir un pronunciamiento de 

fondo del Juez, respecto de la pretensión planteada, como consecuencia de la insatisfacción o 

transgresión de un derecho tutelado y/o de la oposición que pretende liberarse de la pretensión.” 

“Morales Godo, Juan. Instituciones de Derecho Procesal, Editorial Palestra, Lima – Perú, año 

2,005, página 97.” 

 

26.- “Interes para obrar.” 

“Es la situación jurídica en la que se encuentra un sujeto de derecho, que lo hablita para acceder al 

proceso, situación que implica un estado de necesidad, hay un interés que lo motiva a utilizar el 

proceso, está interesado justificadamente en que el órgano jurisdiccional resuelva un conflicto de 

intereses que tiene con otro sujeto de derecho, frente al cual ya agotó todos los mecanismo que le 

brinda el ordenamiento jurídico.” 

“Hurtado Reyes, Martín. Fundamentos de Derecho Procesal Civil, editorial Idemsa, Lima – Perú, 

año 2,009, página 291.” 

 

27.- “Interes para obrar. 

“El interés para obrar o interés para accionar, esta dado por la relación jurídica entre la situación 

antijurídica que se denuncia (lesión aparente o real del interés sustancial) y la providencia que se 

pide para ponerle remedio mediante la aplicación del derecho, y esta relación debe consistir en la 

utilidad de la providencia, como medio para adquirir por parte del interés lesionado la protección 

acordada por el derecho.” 

“Liebman, Enrico Tulio. Manual de Derecho Procesal Civil, editorial Ejea, Buenos Aires – 
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Argentina, año 1,976, página 115. 

 

28.- “Legitimidad para obrar. 

“Es la relación lógica y concreta entre la persona abstracta a quien la ley le concede la posibilidad 

de invocar la titularidad de un derecho (parte material convertida en parte procesal –actor quien 

formula la pretensión procesal) y la persona contra de quien la ley faculta enfrentar la pretensión 

(demandado – sujeto que soporta y enfrenta la pretensión procesal a través del ejercicio del 

derecho de contradicción); y en circunstancias previamente definidas por la ley esta legitimidad la 

invoca quien no es titular del derecho sino aquel que tiene un interés jurídico relevante para 

hacerlo.”  

“Hurtado Reyes, Martín. Fundamentos de Derecho Procesal Civil, editorial Idemsa, Lima – Perú, 

año 2,009, página 271.” 

 

29.- “Legitimidad para obrar.” 

“Es la adecuación correcta de los sujetos que participan en la relación jurídica sustantiva a los que 

van a participar en la relación jurídica procesal.” 

“Monroy Gálvez, Juan. Conceptos elementales de Derecho Procesal Civil III, publicado en el 

Diario Oficial El Peruano, fecha 12 de Agosto de 1,992, página B-5.” 

 

30.- “Ejercicio de la posesión.” 

“La posesión es la más ostensible manera de ejercitar la propiedad y se supone que quien ésta 

poseyendo y  de aquí que se conceda la protección a todo aquel que se comporta aparentemente 

como señor de la cosa.” 

“Puig Peña, Federico. Tratado de Derecho Civil Español, Tomo III, Volumen Primero, Editorial 



64 
 

Revista de Derecho Privado, Madrid – España, año 1,972, página 39.” 

 

31.- “La Protección de la Posesión.” 

“La posesión se protege bien, porque constituye un hecho determinado por la voluntad humana 

que se realiza sobre las cosas, o bien como derecho, porque es el complemento y la plenitud del 

derecho de propiedad.” 

“Vásquez Rios, Alberto. Derechos Reales, Cuarta Edición, Tomo I, Editorial San Marcos, Lima – 

Perú, año 2,011, página 129.” 

 

32.- “La posesión es un hecho o un derecho.” 

“En la posesión, en cambio, el el hecho y el derecho se superponen; el derecho nace con el hecho, 

y desaparece con él, solo existe mientras el derecho existe y tanto tiempo como este. He aquí la 

diferencia entre los otros derechos y la posesión, pues mientras en los primeros el hecho generador 

es la condición transitoria; en el segundo, el hecho es la condición permanente; puesto que para 

que surjan las consecuencia jurídicas del hecho de la posesión, es indispensable la persistencia de 

esta última.” 

“Vásquez Rios, Alberto. Derechos Reales, Cuarta Edición, Tomo I, Editorial San Marcos, Lima – 

Perú, año 2,011, página 135.” 

 

33.- “La Posesión.” 

“En nuestro concepto, la posesión es el poder de hecho que el hombre ejerce de una manera 

efectiva e independiente sobre una cosa, con el fin de utilizarla económicamente; dicho poder se 

protege jurídicamente, con prescindencia de saber si corresponde o no a la existencia de una 

derecho.” 
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“Vásquez Rios, Alberto. Derechos Reales, Cuarta Edición, Tomo I, Editorial San Marcos, Lima – 

Perú, año 2,011, página 139.” 

 

34.- “La Tradición – Traditio.” 

“El hecho adquisitivo ha de consistir en colocar las cosas en aquella posición efectiva parecida y 

correspondiente a la que ocupan con respecto al propietario o titular del derecho real, por lo que 

puede inducirse el ánimo o la voluntad el adquiriente de tratarlas y comportarse, con ellas, cual si 

fuese propietario o titular.” 

“De Diego, Clemente, Instituciones de Derecho Civil, Tomo I, Editorial Revista de Derecho 

Privado, Madrid – España, año 1,959, página 436.” 
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“SINTESIS ANALITICO DEL TRAMITE PROCESAL.” 

 

“El presente proceso civil es uno de materia de Desalojo por ocupante precario, el cual vamos a 

realizar un análisis por actos procesales: 

a) La demanda.- En relación a la demanda podemos advertir que la misma, tiene el pésimo 

planteamiento del petitorio, ya que el artículos 424 del Código Procesal Civil establece que el 

petitorio debe ser claro y concreto, sin embargo del expediente de análisis el petitorio es muy 

extenso y además incluye la dirección del bien inmueble a desalojar, algo que no tiene nada que ver 

con el petitorio. En cuanto a los fundamentos de hecho de la demanda, se puede notar que la parte 

accionante no aclara bien los hechos y existe un ocultamiento con la información contenida en el 

acta de conciliación, situaciones estas que hicieron que se declare inadmisible la demanda: 

finalmente luego de subsanar la demanda, el Juzgado mediante resolución número dos resuelve 

admitir a trámite la demanda. 

b) La Contestación de demanda.- Revisada la Contestación de la demanda, podemos realizar 

las siguientes observaciones; en primer lugar la demandada inicia su escrito invocando otro si digo 

para proponer la Excepción de oscuridad o ambigüedad en el modo de proponer la demanda; pero 

respecto a esta articulación promovida por la demandada podemos decir que procesalmente no 

puede ser solicitada mediante otro si digo, ya que este mecanismo procesal se utiliza para invocar 

pedidos independientes del escrito principal, tal como lo establece el inciso 9° del artículo 130 del 

Código Procesal Civil, y en este caso, las excepciones no son pedido independientes, sino son 

pedido previos ya que se formulan antes de contestarse la demanda; así mismo respecto a la 

Excepción propuesta, la parte demandada no la fundamenta apropiadamente ya que solo la 
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menciona y luego en su invocación solo pide que se resuelva por el archivamiento del proceso. 

ahora en cuanto a la misma contestación tenemos que la demandada fundamenta muy bien su 

exposición delos hechos y cada contradicción la ampara en un medio probatorio; en cuanto a los 

fundamentos de derecho, creemos que no es muy específico, ya que se explaya al enumerar los 

argumentos jurídicos basados en principios jurídicos y jurisprudencia vinculante, lo cual resulta 

innecesario, ya que debió solo mencionarlo; en cuanto a los medios probatorios ofrecidos 

consideramos que los mismos son los adecuados, ya que de los mismos el Juez podrá tener una 

mejor visión de los hechos y formar elementos de convicción. En cuanto a su calificación el 

Juzgado la declara inadmisible ya que le requiere que cumpla con presentar la copia de su DNI y el 

original de la transacción que sustentan sus hechos, por lo que le concede el plazo de dos días para 

subsanar las omisiones; en este caso la demandada no subsana a tiempo su contestación y esa es la 

razón por la cual el Juzgado rechaza la contestación y declara rebelde a la demanda, lo cual la 

coloca en tremenda desventaja frente a la demandante.    

c) Audiencia Única.- nuestro comentario en la audiencia única es el siguiente: en cuanto al 

Saneamiento procesal, creemos que no hay mucho que comentar ya que el Juzgado, declara 

saneado el proceso al no existir Excepciones que resolver, ya que la que propuso la demandada no 

puede tramitarse debido a que esta parte ha sido declarada rebelde; ahora en cuanto, a la fijación 

de puntos controvertidos, creemos que el Juzgado, debió incorporar más situación por determinar, 

ya que debió señalar como punto controvertido, las razones por las cuales la demandada viene 

ocupando el inmueble; además también el de terminar si entre ambas partes existe una relación de 

índole familiar, que en cierta forma genere derechos en la demandada para ocupar el inmueble. En 

ese mismo análisis, en cuanto a la Admisión de medios probatorios, el Juzgado, aplicando el 

principio de igualdad de las partes y el principio de socialización contenido en el artículo VI del 

Título Preliminar del Código Procesal Civil, en la medida que la demandada ha sido declarada 
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rebelde en el proceso, pero que en su contestación rechazada ha ofrecido medios probatorios 

importantes para llegar a la verdad de los hechos, por lo tanto el Juzgado debió invocar los 

alcances del artículo 194 del mismo código Adjetivo para ofrecer medios probatorios de oficio y 

escoger algunos medios probatorios rechazados  y de esta manera igual el nivel del proceso y no 

quedar la parte demandada en indefensión. Respecto a este punto, también es nuestro reproche a la 

abogada de la parte demandada, en el sentido que, si el Juez no solicitaba medios probatorios de 

oficio, bien la abogada, en el momento de la audiencia única, pudo haberle sugerido y dejar 

constancia en actas que la propia Juez solicite medios probatorios de oficio.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



69 
 

 

“OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUBMATERIA.” 

 

“Sentencia de Primera Instancia.- El Juez del Vigésimo Octavo Juzgado Civil de Lima, al 

fundamentar la sentencia que merece en el presente proceso ha tenido en consideración para 

formar convicción los alcances del contenido de la audiencia de conciliación extrajudicial sostenido 

entre los demandantes y la demandada en el que quedo establecido que, la ahora demandada Rosa 

Bravo Távara en unión con su esposo Juan Carlos Rodríguez Torres habían construido los aires 

del tercer piso del inmueble sub Litis y que ahora lo vienen ocupando conjuntamente con sus hijos 

y nietos de los demandantes, además que este hecho no fue negado por los demandantes. Con este 

argumento el Juzgado considera que la posesión ejercida por los nietos de los demandantes en 

compañía de su señora madre la ahora demandada Rosa Bravo Távara, aun cuando se encuentre 

separada de su esposo, nunca podrá ser considerada ocupante precario, pues su título de posesión 

son justamente los nietos de los accionantes y al desalojarla a la madre de aquellos, se estaría 

desalojando a los nietos que no son precarios, para cuyo efecto el juez invoca la Casación N° 

2884-2003 que se refiere a los hechos controvertidos en el presente expediente, razón por la cual 

el Juzgado declara Infundada la demanda. Con esta resolución es que nuestra parte coincide 

plenamente, porque la misma se ajusta no solo a derecho, sino también a la jurisprudencia.” 

 

“Sentencia de segunda Instancia por la sala Civil de la Corte Superior.- en segunda instancia 

tramitado el proceso conforme a su naturaleza, este Colegiado emite su sentencia de vista 

indicando que, si bien es cierto, el argumento de la construcción del tercer piso del inmueble 

materia de proceso se puede atribuir a la demandada, pero también es cierto que, mediante 

resolución número 06 de autos el Juzgado ha declarado rebelde a la demandada al no haber 
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subsanado a tiempo la inadmisibilidad de su demanda, por lo tanto bajo esta premisa los medios 

probatorios ofrecidos por la demandada no pueden ser tomados en cuenta y como ante tal 

condición, aquella no ésta acreditando que detenta el inmueble materia de Litis en virtud de algún 

título idóneo, la posesión que ostenta es precaria, razón por la cual REVOCARON la sentencia 

apelada y REFORMANDOLA declararon FUNDADA LA DEMANDA.” 

No compartimos el criterio de esta sentencia, ya que la sala bien pudo haber revocado la sentencia 

y pudo haber ordenado al Aquo a que lleve a cabo nueva audiencia única en la que el Juez pueda 

ejercitar los medios probatorios de oficio y así requerir la transacción que le daba derecho a la 

demandada a ocupar el inmueble del tercer piso. 

 

“Sentencia de la Sala Civil de la Corte Suprema.- La corte Suprema de la República al calificar 

el Recurso de casación, declara IMPROCEDENTE el recurso interpuesto por la parte demandada, 

en la medida que no ha justificado debidamente el agravio y por lo tanto no merece un análisis y 

criterio en vía de Casación, con lo que cierra toda posibilidad que se pueda resolver el fondo del 

proceso.” 

“No compartimos el criterio que emite la Corte Suprema, ya que bien pudo resolver el proceso 

teniendo en cuenta la copia del acta de conciliación extrajudicial para entender que la demandada 

no es ocupante precario.” 
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Conclusiones 

 

Este proceso de desalojo por ocupante precario se tramitado conforme a las normas del Código 

Adjetivo, siguiendo la tramitación correspondiente a los procesos Sumarisimos. La demanda ha 

sido planteada con la finalidad que la demanda Rosa Bravo Tavara desocupe el inmueble que viene 

ocupando ubicado en Prolongación Cuzco N° 1013, Tercer Piso, Urbanización Pando, distrito de 

San Miguel; en realidad los demandados vienen a ser los abuelos paternos de los hijos de la 

demandada y a pesar de ello solicitan la entrega del inmueble a la demandada. 

 

Mediante el presente proceso, cuyo trámite es breve en el tiempo, los demandantes esposos 

Rodríguez Torres logran recuperar su inmueble, cuando la Corte Suprema ratifica y confirma la 

sentencia que emite la Quinta Sala Civil de la Corte Superior que anteriormente había declarado 

fundada la demanda y con ello ordenaba el desalojo del inmueble de la parte demandada. 

 

En cuanto al tiempo de trámite del proceso, el desalojo del ocupante precario tiene un plazo de 

tramite bastante largo, ya que la demanda se interpone y tramita ante el Juez Especializado Civil y 

luego La Sala Civil conoce el proceso en recurso de apelación y la Sala Corte Suprema, resuelve 

en última instancia el recurso de casación con lo cual se resuelve en forma definitiva el proceso, en 

ese sentido, computando el tiempo, el proceso ha llegado a durar casi seis años.  
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Recomendaciones 

 

En el presente proceso podemos emitir las siguientes recomendaciones: 

1)  Al tramitarse la demanda se ha producido un hecho que ha sido determinante para solucionarse 

el conflicto en forma favorable a favor de los demandantes y esto fue que, los demandados al 

contestar la demanda, no cumplieron con un requisito de forma, a lo cual el Juzgado les dio un 

plazo prudencial para subsanarlo y dentro de ese plazo otorgado la demandada no ha cumplido 

con subsanarla, de tal forma que, fue declarada rebelde lo que trajo consigo que todo lo expuesto 

en su contestación de demanda no sea tomado en cuenta por el Juez al momento de emitir 

sentencia. 

 

2)  En la contestación de demanda, la demandada argumentaba que el inmueble que viene 

ocupando en Prolongación Cuzco N° 1013, Tercer Piso, Urbanización Pando, distrito de San 

Miguel, le fue otorgado al esposo de la misma y que por ello, decidieron construir un 

departamento. En ese sentido, si una persona ha construido un inmueble con autorización de su 

propietario, nunca podría ser ocupante precario; pero como a la demandada se le habida declarado 

rebelde, este hecho importante para determinar su situación jurídica que es la construcción del 

inmueble, no pudo ser tomado en cuenta y eso abono en su contra para perder el proceso. 

 

3)  Nuestra tercera recomendación sobre el expediente radia en que, sí el Juez del proceso hubiera 

solicitado como prueba de oficio, la transacción que permitió a la demandada construir el 

departamento del tercer piso, tal vez no se hubiera declarado fundada la demanda y al no hacer 

esta postura el Juez de la causa, lógicamente la perjudico. 
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4)   Nuestra cuarta recomendación en el presente proceso es la importancia de ejercitar por el Juez 

los medios probatorios de oficio, que en cierta forma permiten igualar las partes en el proceso y 

resolver con justicia. Lamentamos que ello no haya ocurrido en el presente proceso y se haya 

producido el desalojo de la parte demandada, perdiendo no solo la construcción, sino la ocupación 

del inmueble.  
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Análisis del tema 

 

En cuanto a los fundamentos de hecho de la demanda, se puede notar que la parte accionante no 

aclara bien los hechos y existe un ocultamiento con la información contenida en el acta de 

conciliación, situaciones estas que hicieron que se declare inadmisible la demanda: finalmente 

luego de subsanar la demanda, el Juzgado mediante resolución número dos resuelve admitir a 

trámite la demanda. 

Ahora, en cuanto a la misma contestación tenemos que la demandada fundamenta muy bien su 

exposición delos hechos y cada contradicción la ampara en un medio probatorio; en cuanto a los 

fundamentos de derecho, creemos que no es muy específico, ya que se explaya al enumerar los 

argumentos jurídicos basados en principios jurídicos y jurisprudencia vinculante, lo cual resulta 

innecesario, ya que debió solo mencionarlo; en cuanto a los medios probatorios ofrecidos 

consideramos que los mismos son los adecuados, ya que de los mismos el Juez podrá tener una 

mejor visión de los hechos y formar elementos de convicción.  

En ese mismo análisis, en cuanto a la Admisión de medios probatorios, el Juzgado, aplicando el 

principio de igualdad de las partes y el principio de socialización contenido en el artículo VI del 

Título Preliminar del Código Procesal Civil, en la medida que la demandada ha sido declarada 

rebelde en el proceso, pero que en su contestación rechazada ha ofrecido medios probatorios 

importantes para llegar a la verdad de los hechos. 
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Crítica del tema 

 

Nuestra crítica al presente proceso radica en lo deficiente que se ha tramitado la presente causa, en 

la que si bien es cierto hay una exposición de hechos de la parte demandante, pero también un 

recorte del derecho de defensa de la parte demandada, quien, debido al incumplimiento de un acto 

formal, no ha permitido resolver el proceso en justicia y lo peor de todo, ante esta desigualdad 

procesal, ya que la parte demandada no ha podido ofrecer medios probatorios. 

 

Creemos que este extremo del proceso debió haberse tomado en cuenta en la segunda Instancia 

por la sala Civil de la Corte Superior, ya que esta instancia ha dado más valor a un requisito 

formal, que es el que la parte demandada no hay subsanado a tiempo su contestación, que el hecho 

de aplicar el derecho con justicia. 

 

Criticamos la forma como la Corte Suprema ha eludido también pronunciarse sobre el fondo del 

asunto y también se ha inclinado por un hecho formal, para declarar improcedente el recurso de 

casación, con lo cual se completo el recorte del ejercicio de defensa que tuvo la parte demandada.  

En ese orden de ideas, nuestra crítica va para las dos instancias superiores, que descartando la 

posición del Juez de Primera Instancia, han resuelto sin pronunciarse sobre el fondo del proceso, 

prefiriendo una cuestión de forma.  
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Aporte propio  

 

Como un aporte para el presente trabajo, es necesario señalar que, seria indispensable que los 

Jueces de las diversas instancias tengan un manejo corporativo de los Plenos Jurisdiccionales 

que hasta el momento ha emitido la Sala Plena de la Corte Suprema, ya que estos son 

lineamientos para resolver situaciones parecidas. 

 

En el Presente caso, tanto la Sala Superior Civil como la Sala Suprema Civil, debieron tener 

presente el Pleno Jurisdiccional número X, en el que fundamenta las razones por la cuales el 

Juez debe utilizar los medios probatorios de oficio, siendo un caso emblemático, cuando el 

demandado ha sido declarado rebelde como en el presente proceso. 

 

Otro de los elementos, que podría modificarse en el Código Procesal Civil, es que, cuando los 

procesos lo ameritan y se evidencia una restricción al derecho de defensa, no puede exigirse 

las formalidades estrictas que se requieren para declarar procedente el recurso de casación y 

por ende casar la sentencia. Idea es aplicar el principio fundamental del derecho, que es el de 

aplicar la justicia. 
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